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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo dd siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIO

Para Madrid.
—

Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,
y un año, 180. Anundos, línea o fracción, seis peseta!

Fuera de Madrid.
—. Trimestre, 50 pesetas;

tre, 100, y un año, 200.
semes- Las lineas se miden por el total del espacio que

Administración y Talleres: Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con indusión dd importe por giro postal.

Cañe del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 25320a.

—
Apartado 937.

Horario provisional: De ocho y media de la mañana
Número corriente :Una peseta.

a dos y media de la tarde. Número atrasado :1,

GOBIERNO DE la NACIÓN Diputación Provincial
de Madrid

ARBITRIO SOBRE LA RIQUEZA
PROVINCIAL

Ayuntamiento de Madrid
Agencia Ejecutiva Municipal.—Tercera

VELILLADE SAN
Se encuentran expuestos e:

taría los documentos cobrat
arbitrios municipales de Rus
na, del año 1956, para su ex£
maciones, si proceden, por qi

Ministerio de la Gobernación
ORDEN de 24 de diciembre de 1955 por

la cual se señalan los plazos máximos
para solicitar el Documento Nacional
de Identidad, así como la obligatorie-
dad de su presentación por todos los
españoles mayores de dieciseis años,
cualquiera que sea su sexo y edad.

Zona (Centro-Chamberí)

EDICTO Velillade San Antonio, 28
de 1955.— El Alcalde, S. Ma

Se hace saber a los contribuyentes por
dicho arbitrio, residentes en el término
municipal de Madrid-capital, cuyo pago
no está concertado con los Gremios Fis-
cales constituidos al efecto, la obligación
en que se encuentran de presentar du-
rante el actual mes de enero las declara-
ciones contributivas de productos natu-
rales o transformados, ganadería, cotos
de caza, fuerza hidráulica y enorgía eléc-
trica. obtenidos o

Don Emilio AbrilOchoa, Agente Ejecuti-
vo de la Tercera Zona para hacer efec-
tivos los créditos del excelentísimo

(G. C.
—

6.442)

Ayuntamiento de esta capital ZARZALEJO
Hago saber: Que en el expediente eje-

cutivo de apremio que esta Agencia de mi
cargo sigue contra doña Emilia Sillero
Ordóñez, por débitos al excelentísimo
Ayuntamiento por el impuesto de Consu-
mos iJe Lujo, afectos al establecimiento
propiedad de ésta, sito en la calle de Me-
sonero Romanos, núm. 15, denominado
«Gran Taberna Gitana», importantes de
principal, recargos, gastos y costas del
procedimiento la suma de quinientas
treinta y seis mil ciento sesenta y cinco
pesetas con setenta y cuatro céntimos,
por providencia dictada el día 19 del mes
en curso ha sido acordada la venta en pú-
blica subasta el traspaso del local indus-
trial, bienes muebles y enseses que consti-
tuyen la industria, cuyo acto tendrá lugar
bajo mi presidencia el día 16 de enero de
1956, a las diez horas de su mañana, en
los locales que ocupan'las oficinas de esta
Agencia, calle de Barceló, 3, piso pri-
mero derecha, siendo posturas admisibles
las que cubran las dos terceras partes del
tipo de tasación ; transcurrida una hora
sin que se presente postor alguno ofrecien-
do dicho tipo, se admitirán en el plazo
de otra media hora las proposiciones que
cubran el débito y costas.

Hasta el día en que se
veinte días hábiles, a partir
ción del presente edicto en

Excmo. Sr.:Creado el Documento' Na-
cional de Identidad por Decreto de 2 de
.marzo de 1944, e implantado escalonada-
jnente el Servicio para su expedición en
todas-, las localidades donde existe plan-
tiliadel Cuerpo General de Policía, y una
vez transcurridos los plazos para la vo-
luntaria presentación de solicitudes con
objeto de obtener aquél, parece llegado
el momento de señalar un nuevo plazo
máximo para proveerse del documento,
poniendo en vigor la exigencia de su pre-
sentación en todos los actos de ja vida
civilque requieran acreditar la persona-
lidad del titular.

Oficial de la p:
posiciones oaraH enajena

subasta de 16 pinos maden

tnrñéstr^aéipásádóano^io r"
bican 10,237 rr.eír
siendo d tipo de tasación de
setas, y el precio índice deLos impresos para formular las citadas

declaraciones, si no han sido recibidos
por los afectados al pago del referido
arbitrio, -se facilitarán en las oficinas de
Rentas y Exacciones de la Diputación
Provincial (Velazquez, número 8g).

setas

Los sobres se ahrh^njl
hábil, a las once <\u25a0
de estar los licitado
certificado A, B,C v Hoia i

1 man

En este mismo deber se hallan los con-
tribuyentes por producción gravable ob-
tenida en los pueblos de 'a provincia du-
rante el citado cuarto trimestre de 1955,
debiendo entregar las declaraciones en los
'respectivos Ayuntamientos, dentro de
igual plazo, según la Ordenanza del Ár-

Zarzalej J
El Alcalde, Joa<

(G. C—6.440) ((

28 dec

En su virtud, este Ministerio, hacien-
do uso de las facultades que le otorga
el Decreto de 2 de marzo de 1944, ha
resuelto lo siguiente:

VILLACONEJO

Artículo 1.° Los españoles de ambos
sexos que sean mayores de dieciséis años
en ide enero de 1956 deberán solicitar
el correspondiente Documento Nacional
de Identidad antes del 1 de abril de di-
-cho año.

Confeccionados los padroi
cios y Solares y Rústica y
este término municipal, par;
año de 1956, así como tambi
cobratorias de los arbitrios
sobre dichas contribuciones,
puestos al público por espai
días en la Secretaría de este
to para oír reclamaciones.

bitrio
Madrid, 2 de enero de 1956.

—
£1 Se-

cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez

(O- \u25a029 C-82)
Los que en lo sucesivo vayan alcan-

zando la expresada edad, lo solicitarán
antes de transcurrir tres meses desde la
fecha en que la hayan cumplido. Mancomunidad de Diputaciones Villaconejos, a 6 de dicien

El Alcalde (Firmado).
Se prorroga por un año la vigencia de

los Documentos expedidos en 195 1, que
batían de ser renovados en 1956.Artículo 2.0 A partir de 1 de abril de
1956 será obligatoria para los españoles
que deban estar en posesión del Docu-

Provinciales Se hace saber a los que deseen tomar
parte en la subasta que deberán consti-
tuir en depósito, en la mesa presiden-
cial, el 5 por 100 de la tasación de todos
y cada uno de los lotes en que se hallan
divididos los bienes objeto de licitación,
cuyos particulares son consignados en
relación expuesta en la'Tenencia de Alcal-
día del distrito del Centro, y de manifies-
to en el local industrial, también someti-
do al remate.

(G. C.-6.439)

El Pleno de esta Mancomunidad de
Diputaciones Provinciales dé Régimen
Común, en sesión celebrada el día 19 de
diciembre actual, acordó aprobar el Pre-
supuesto ordinario para el ejercicio de
1056, que se presenta sin déficit inial al-
guno, quedando expuesto al público, por
quince días hábiles, en la Secretaría de la
propia Mancomunidad (Diputación Pro-
vincial de Madrid, Velazquez, 89), de con-
formidad y a los efectos de lo prevenido
en el artículo 682 y siguientes de la vi-
gente ley de Régimen Local.

Se hallan expuestos al púbi
cretaría de este Ayüntamient
no de ocho días, y a fin de
dones, los siguientes docüm
torios para el año 1956:

ALCORCON

mente aciónal de Identidad la presen-
a del mismo o del justificante de ha-

berlo solicitado en todos los actos de la
vida civil en los cuales sea necesario
acreditar la propia identidad.

Padrón de la Riqueza R
Padrón de Edificios y So:

Lo que se hace público por medio del
presente en la forma determinada en el
artículo número 89, apartado i.° del Es-
tatuto de Recaudación vigente.

Listas cobratorias del art
pal sobre Riqueza Rústica yArtículo 3.0 Transcurridos los plazos

señalados en la presente Orden, quien
deje de solicitar el Documento Nacional
de Identidad, incurrirá en la sanción pre-
vista en el pá'rafo segundo del artículo
noveno del Decreto de 2 de marzo de
1944.

Alcorcón, 26 de diciembn
El Alcalde, Casimiro Sevilla

(G. C-6.444) (C
Asimismo, y en cumplimiento, a su

vez, de lo que determinan ios artículos
790 y concordantes de la misma Ley,
quedan expuestas al público las liquida-
ciones de Presupuestos de Gastos e In-
gresos de la Mancomunidad, correspon-
dientes a los ejercicios de 1953 y 1954,
de las que aquélla quedó enterada en su
momento, para que, durante quince días
y ocho más, puedan formularse por es-
crito los reparos y observaciones que, en
su caso, pudieran estimarse procedentes.

Madrid, a 31 de diciembre de 19S5.
—

El
Agente Ejecutivo, Emilio AbrilOchoa.

(A.—4.018)

Lo que comunico a V. E. para su co-
nodmiento v demás efectos.

Audiencia Territorial <
Tribunal Provincial de lo <

administrativoDios guard-: ~U
Madrid, 24 de dici

muchos años AYUNTAMIENTOS
PÉREZ GONZÁLEZ

VILLAMANTA EDICTOS

El Presupuesto municipal ordinario
aprobado por este Ayuntamiento para el
próximo ejercicio de 1956 se halla de ma-
nifiesto al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento para oír reclamaciones.

Por el presente edicto se
para conocimiento de los qt
teres directo en el negocio
coadyuvar en él a la Admini
por don Francisco Ramos
bajo el núm. 155, de 1955,
puesto recurso contenciosoa
sobre revocación de acuerd

Exento. Sr. Director general de Seguri-
dad, Jefe nacional delegado del Docu-
mento Nacional de Identidad. Madrid, 27 de diciembre de 1955.

—
El Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.

—
Visto bueno: El Presiden-

te, M. Ossorio, Marqués de la Valdavia.
(Publicada en el «Boletín Oficial del

-Estado» del día 29 de diciembre de 1955.)
(G. C.

—
6.441)

Villamanta, 15 de diciembre de 1955.
—

El Alcalde, Regino García.
(G. C—6.443) (O.—29.071)(G—164)
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í

dd artículo ciento treinta" y uno de la ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la
Secretaría del que refrenda, y' que las
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, al crédito del actor, si los
hubiere, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematan-

te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos-, sin des-
tinarse a su extinción ei precio del re-
mate, el cual podrá hacerse a calidad
de cederlo á un tercero.

brá de tener lugar ante dicho Juzgado^
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día veintiuno
de enero próximo, a las doce horas, anun-
ciándose por medio del presente y pre-
viniéndose :

nal Económico Administrativo Provin-
cial de 10 de abril de 1953, que des-
estimó la reclamación de la parte recu-
rrente contra acta levantada por la Ins-
pección municipal sobre el cine Castilla,
por_ diferencias que exceden del 10 por
100 en concepto de Consumos de Lujo.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Un electro ventilador de 1/2 HP. de
fuerza y transmisión con correas y po-
leas para accionar estas máquinas, en
buen estado.

Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Getafe al tomo 1.323 dd archivo,
libro 90 del Ayuntamiento de Leganés,
folio 182, finca 4.741, inscripción segun-
da, con fecha 11 de septiembre de 1954.

Y se advierte a los licitadores :

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento, por lo menos, del
precio, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.Madrid, 21 de diciembre de 1955.

—
El

Secretario (Firmado).
(G. C-6.385)

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado, el io por 100 del ex-
presado tipo de ciento treinta milpesetas.

Que no se admitirá postura alguna in-
a dicho tipoB

Que no se admitirán posturas qué* no
cubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo, pudiendo hacerlas a calidad de
ceder el remate a un tercero.

Dado en Madrid, a veintitrés de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y
cinco.

—
El Secretario (Firmado).

—
El

Juez de primera instancia, Jesús Carni-
cero.

Por el presenté edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don José María Núñez Basterra, y
bajo el número 148, de 1955» se ha in-
terpuesto recurso contenciosoadministra-
tivo sobre revocación de acuerdo del Tri-
bunal Económico Administrativo Provin-
cial de 31.de mayo de 1955, que desesti-
mó la reclamación de don José, María
Núñez Basterra contra la clasificación
hecha por la Segunda Junta del Gremio
de Odontólogos. (Expediente 199, de
19S5) • , ,,_,. , . ,.

Lo que se hace publico a los indica-
dos efectos.

Y que los autos estarán de manifiesto
en Secretaría para su examen por el lici-
tador que le interese.WQvi^

§istro, a que se refiere la regla cuarta

del artículo ciento treinta y uno de la vi-
gente ley Hipotecaria, están de manifies-
to en la Secretaría del que refrenda.

Que se entenderá que todo .licitadpr
acepta como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores y- los
preferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán

' subsistentes, __ enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Y para su inserción en el Bolet'n Ofi-
cial de esta provincia se expide el pre-
sente, que firmo con el visto bueno del
señor Juez en Madrid, a diecireve de di-
ciembre, de mil novecientos cincuenta y
cinco. —El Secretario, Isidro Domínguez.
El Juez de primera instánciainterino

(A.
—

4.006)
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente en Madrid, a veintiocho de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y cinco.:
ElSecretario, Manuel Cornelias.

—El Juez:
de primera instancia, Emilio Aguado.

JUZGADO NUMERO 10

EDICTO

En los autos declarativos de menor
cuantía (hoy en ejecución de sentencia)
que se siguen en el Juzgado de primera
instancia número diez, de Madrid, por el
Procurador don Gabriel Hernández Plá,
en nombre del Banco General del Co-
mercio y de la Industria, contra doña Isa-
bel Valero Diez y don Luis Cardenete Va-
lero, sobre pago de cantidad, en los que,
y por proveído de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta,

y por primera vez, los bienes que se des-
cribirán, que se encuentran depositados
en el piso bajo izquierda de la finca nú-
mero treinta y cuatro de la calle o paseo
del Gran Capitán, en la ciudad de Cór-
doba, en poder de la demandada, doña
Isabel Valero Diez:

(A.
—

4.010)

JUZGADO NUMERO- 15

Por providencia de veinticuatro de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y
cinco, dictada por el señor Juez de prime-
ra instancia número quince, de Madrid,
en autos ejecutivos núm. 232, del año
1955, promovidos por el Procurador Ri-
vera, representando a don Camilo López
Rincón, contra don Ángel Alvarez Mar-
cos de León, sobre pago de pesetas, se
anuncia a primera y pública subasta los
siguientes bienes embargados al ejecu-
*ado:

EDICTO

Madrid, 20 de diciembre de 1955.
—El

Secretario (Firmado).
(G. C—6.378)

PROVIDENCIAS JUDICIALES (A.—4.008)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA JUZGADO NUMERO 5 Una máquina de hacer punto, marca

«Conahen»l S. A., Anadrid.
Una máquina de coser de pie de hierro,

marca «Singer».
Un aparato de radio, sin marca, de cin-

co lámparas.
Un sofá, dos sillones y cuatro sillas.
Para su remate se ha señalado el día

veintisiete de enero próximo, a las doce
de su mañana, en la Sala dé audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno.

EDICTO Un banco para trabajo de tres metros y
medio aproximadamente, de madera, con
siete cajones, dos tornillos de ajuste y una
taladradora de mano, 1.250 pesetas.

JUZGADO NUMERO 4 Por el presente," que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de "Ma-
drid, en los autos de procedimiento ju-
dicial sumario promovidos a instancia de
dona Juliana Herrero Manso, contra don
Ubaldo Téllez Ortega, se anuncia la ven-
ta en pública subasta, de nuevo, por pri-
mera vez, de la siguiente

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el Juzgado de primera ins-
tancia número cuatro, de esta capital, en
autos de procedimiento especial sumario
que establece el artículo ciento treinta y
Uno de ia ley Hipotecaria, promovidos por
don José Sol Morera y don Baldomero
Sol Felip, representados por el Procura-
dor don Joaquín Aicúa, contra don Ra-
món del Yarro Alonso, sobre cobro de un
crédito hipotecario, se saca a la venta en
pública subasta nuevamente, por haber
sido declarado sin efecto el remate ante-
rior, y por primera vez, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, piso bajo, el día treinta de enero
próximo, a las doce, y por el tipo de cien-
to treinta mil pesetas pactado en la es-
critura de préstamo base delprocedimien-
to, la finca hipotecada, cuya descripción
es la siguiente :

Tres brazos de luz de chapa, a 20 pese-
tas cada uno, 60,00.

Un juego de llaves fijas, marca «Pal-
mera», de 8 unidades, 105,00.

Un juego de llaves de estrella, de 10
piezas, 160,00.

Un juego de llaves de tubo, marca
Oro, de 10 piezas, 275,00.«Casa, de reciente construcción, sita

en término de Carabanchel Bajo, hoy
Madrid, al pataje de Opañel y en la
calle de Morenes Arteaga, por donde se
la distingue con el número catorce.
Consta de planta baja y principal. La
planta baja tiene tienda y trastienda, y
la principal, una vivienda, que se dis-
tribuye en dos alcobas, comedor, cocina
y servicio. A la espalda tiene un patio,
en el que existe una nave. La construc-
ción es de ladrillo. Las armaduras de las
cubiertas de la casa y de la nave s^í
de madera con teja plana. Los solados
de la casa -son de mosaico, y los de la
nave, de cemento. Linda todo: por su
frente, orientado al Este, en línea de
siete metros, con la calle de Morenes
Arteaga; por la derecha, entrando, en
línea de veintitrés metros y veintidós
centímetros, con casa de don Ubaldo
Tétléz; por la izquierda, en línea de
veintitrés metros y setenta y seis cen-
tímetros, con resto de la finca de donde
se segregó el solar, y al fondo o testero,
en dos líneas: de cuatro metros noventa
y siete centímetros y un metro noventa

y cinco centímetros, con finca de don
Eusebio Sánchez de la Rosa y de don
Hipólito' Caro, respectivamente. Ocupa
una superficie de ciento sesenta y dos
metros sesenta y ocho decímetros- cua-
drados, de los que corresponden a la
casa cincuenta y dos metros y cincuenta
centímetros; a la nave, veintiocho me-
tros, y el resto es la superficie sin edi-
ficar, destinada a patio.»

Valorada en la escritura de préstamo
en cincuenta mil pesetas.

Lo que se hace público por el presen-
te, advirtiéndose:

Que indicados bienes muebles salen a
primera subasta en la suma de diecisiete
mil tresdentas cincuenta pesetas, en que
han sido tasados judicialmente.

Que para tomar parte en ella deberán
los licitadores consignar previamente,_ en
la mesa del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una cantidad 'gua't,
por lo menos, al diez por ciento efectivo
del tipo de subasta, sin cuyo re-;uisito no
serán admitidas sus proposiciones

Dos arcos de sierra,
28,00.

14 pesetas,.

Cuatro llaves inglesas a 5 _' pesetas ca-
da una, 200,00.

Dos llaves de grifo, a 20 pesetas, 40,00.
Una piedra de esmeril de mano, 190,00.
Tres manendesdeterraia^i^^pese-

45.°°-B
55 pesetas cada uno,

110,00.

Una' tijera de cortar chapa, 25,00."
Una tijera de cortar alambre, 37,00.
Un soldador de gasolina, 35,00.
Dos estanterías de madera, 60,00.
Una mesa buró en muy mal estado,

15,00.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de

Nave industrial en construcción, situa-
da en la villa de Leganés, y su calle de
Ordóñez, sin número de población, com-
prendiendo el solar en que se edifica una
•superficie de doscientos cuarenta y cuatro
metros cincuenta y ocho dedmetros cua-
drados, equivalentes a tres milciento cua-
renta pies cuadrados, y linda:por el fren-
te, al Norte, con la calle de Ordóñez ;por
la derecha, entrando, al Poniente, con so-
lar de don Saturio Monzón; por la iz-
quierda, al Este, y por la espalda, al Sur,
con casa de don Eladio Martín. La nave
tiene su entrada a la derecha a la ofici-
na y almacén, y por el fondo, a la izquier-
da, el taller, constituido por una nave diá-
fana con puerta de entrada a otra nave,
donde se encuentran las fraguas, vestua-
rio y W. C, siendo el total de la super-
ficie edificada de ciento noventa y ocho
metros cuadrados aproximadamente, des-
tinándose el resto a patio al testero. Hi-
poteca que en la cuarta estipulación de la
escritura notarial se hace extensiva a la
maquinaria que se encuentra dentro de la
nave, y formando parte integrante de la

.misma, y según copia literal de la escri-
tura notarial es la siguiente:

Un torno mecánico de un metro entre
puntos. .

Que los autos se encuentran de ma-
nifiesto a los licitadores en la Secretaría
del infrascrito.

subasta

Total, 2.635,00 pesetas
V que la consignación del precio total

en que sean rematados dichos bienes se
consignará dentro de los tres días siguien-
tes al de la aprobación del remate.

—An-
tonio Esteva.

—
El Secretario, Valentín

Fernández.

Los derechos que le puedan correspon-
der al demandado en el traspaso del local
de negocio que tiene abierto el mismo en
la calle del Doctor Federico Rubio, núme-
ro 50, de esta capital, con salida y entra-

da al mismo por dicha calle y número, te-

niendo d mismo una habitación de unos
seis metros de fondo por tres y medio
de ancho ; al final dé la misma, a la de-
recha, está situado el W.. C, y al fondo,

un patio bastante amplio; habida cuen-
ta del sitio comercial donde está encla-
vado dicho local y que la renta que paga
el mismo es de 750 pesetas aproximada-
mente con incrementos, se tasó en 15..000

Y para su inserción en el BotST'v.Ori-
Ciwde esta provincia, se expide el pre-
sente en Madrid, a veintiséis de dic zm
b-e de milnovecientos cincuenta y jmco.

El Secretario
— Visto bueno.

£1 juez de primera ins'-cjicia (Firmado).
(A.

—
4.01 2)

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

pesetas

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha por el Juz-
gado de primera instancia número cator-
ce, de esta capital, en las diligencias que
tramita para cumplimiento de una carta
orden procedente de la excelentísima Au-
diencia de este Territorio, y dimanante
del rollo formado para sustanciar la ape-
lación que fué interpuesta en los autos
de juicio ejecutivo seguidos a nombre de
don Ricardo Clemares García, contra don
Raúl Regalado Sanz, sobre reclamación
de cantidad, se saca a la venta en públi-
ca subasta, por primera vez, término de
ocho días, y precio de veinticinco mil pe-
setas en que ha sido tasada, una má-
quina guillotina para cortar papel, mar-
ca «Barcino», núm. 365.

Para cuyo acto de la subasta, que ha-

Advertencias
Primera

La subasta tendrá lugar en la Sala au-

diencia del Juzgado de primera instan-

cia número quince, de Madrid, sito en el
piso segundo de la casa número uno de

lá*calle del General Castaños, a las once
de la mañana del día cuatro de febrero
de milnovecientos cincuenta y seis.

Y se advierte a los licitadores
Que para' su remate, que tendrá lugar

en este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día dos de febrero próximo, a
las doce horas; que el tipo de subasta
será el de tasación, no admitiéndose pos-
turas que no cubran expresado tipo; que
para tomar parte en el acto deberán con-
signar previamente, en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento público des-
tinado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento efectivo del
referido tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos; que los autos y la cer-
tificación a que se refiere lá regla cuarta

Un cepillo de treinta y cinco centíme-
tros. Segunda

Un taladro vertical para brocas de do-
ce milímetros. Servirá de tipo para la subasta de los

bienes muebles la cantidad de dos mil

seiscientas treinta y cinco pesetas, y pa-

ra la de los derechos de traspaso la suma
de quince "mil pesetas, no admitiéndose
postura alguna que no cubra las dos ter-

ceras partes de expresado tipo.

Un taladro vertical para brocas de dieci
ocho milímetros.

Un motor eléctrico marca «Rhnat», de
3 HP.

Una sierra metálica para cortar me
Jales.




